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co 6 de parte int-oresada, por vía da acción 6 de excep
ción. 

Art. 39. Las declarnciones ele nulidad y ele caduci
dad serán publicadas en el "Diario Oficia.In de la .F'edc
raci6n y anotadtlS en el Registrode inscripción de la 
Secreta.ría de Fomento. 

Art. 40. Los efectos de las declaraciones de nulidad 
y de caducidad, aon que las hmmcioncs 6 perfecciona
mientos que hayan sido objeto de la patente, caigan · 
bajo el dominio público. 

En caso de renuncia, si 6sta se hubiere hecho en par. 
te, sólo quedará bajo ol dominio público la parte á la. 
cual se renuncia1 subsistiendo la patente en cuanto á lo 
demás. La renuncia se hará constar por escrito y se 
anotará en el Uegistro, 

CAPITULO VII. 

Art. 41 La propiedad de uno. patente podrá trans
mitirse por cua.lquier:i. de les medios establecidos por 
la lcgislaci6n respecto IÍ. la pi'opiedacl particular· pero 
ningun acto de cesión 6 cualquiera otro que env'ueh'a 
modificación del derecho de propiedad, podrá perjudi
cará tercero, si no se ha registra.do en la Seeretnría de 
111omento, 

CAPITULO VIII. 

Art. 42. Todo lo concerniente al delito tic falsifica
ción de las patentes, qneda1·á sujeto á las prescripcio-

nes del Código Penal del Distrito Federal y IÍ. las que 
establezcan los de Procedimientos rei¡pectivos. 

CAPITULO IX. 

Art. 43. Los cxpedient.cs sobre privilegios actual
mente en curio. se tramitarán y decidirán sujetándo
se en toda la SlFtanciación que les falte, :í las prC!'
cripciones de osta ley. 

Art. 44. 'l'odos los que estén gozando de una paten
te actualmente en vigor, podrán acot;erso á la protec
ción .do esta ley, en los pe1-íodos que marca, pagando 
prev1amcntdos derechos que ella :señala. 

Art. 45. El Ejecutfro de b. Uni6n reglamentará la 
prtJscntc ley, pudiendo establecer, si lo c.stima con\'C
niente, una oficina.. especial de patentes, abc:casá la Se
cretaría de Fomento. 

Art. 46. Se deroga en todas sus part¡;,s la ley de 7 rle 
.Mayo de 1832 y tJdas las dcmá:'! disposicionea que se 
hubieren dictado sobre la matcrin." 

J. A. Puebla, diputadopresidentc.-Pelipc Al'ellano, 
senad~r pro~i~ento.-Juan do Dios Pcza, diputado se
c1·etar10.-Gu1llermo de Lnnday ~;scanclón senador 
SCCl'Ctario, ' 1 

' 

Por tanto, mando se im_prima, cte. 
Dado en ol J>a]acio del Poder Ejecutirodcla Uni6n 

en Jlóxico, á siete Je Junio de mil ochocientos noven~ 
ta.-Porfirio Diaz.-Al C ........ . 

---------·-----

CUD. DE CO.ll.fil:CLU CUXCUHJJ_IJJU, ETC. l 
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De 

GUIA PRACrf ICA DE DERECHO 
PEUIODICO PHAC'l'ICO-COXSL:LTOlt 

Legislaoión, Dereoho u Jurisprudenoia 

Consulta grátis á sus suscritores las preguntas que sobre su especialidad le 
hac~n ú la redacción; publica la colección rnás completa Je disposiciones federales 
(más completa qne la del mismo Diario OJi.cial); constanlemenle da á luz obras de 
mérito indisputable, y sentencias, revistas, noticias, etc., etc. 

Este C<idigo es de fos obras que rep>1rle á sus suscritores,al mismo tiempo que el 
número ordinario, en entregas semanarias de diez y seis páginas, lo 111ismo qne este. 

La obra que segnirá el próximo mes <le Octubre, al comcm:•r el tomo [\' del 
1wriódic,\1 sHá la de los 

COl\IENTl1Al~IOS 
AL ULTIMO C:ODIGO CIVIL ESPAÑOL 

escritos por el reputado j11risco11sulto D. José ~Lnía ~lanres11 y Navarro, co-nutor 
de los fumosos c,m1entarios áJ,iJey de EBiuicinmienlo Civil española, conocirlos 
entre nosntros por de JlanreSQ:Rezi.,. Esta nueva ohm que anunciamos está co
menzando á publicarse aclual,neute eu llL,driJ (Espuña), y apenas van rep1rtidas 
las primeras entregas. 

Cada seis mcseó publicará también un SUPLEME::-;'lo sobre <lerecho mer
cantil, en el que se eoleccionadn las reformas, adiciones, etc., que en dicha materia 
hayn lrnLido <l uran t6 estos períodos, inclusos los relativos á la Ley del Timbre. 

PRECIOS DE SUSCRICION 
DENTRO Y FUEH.\ DE LA CAPITAL. 

Por un nño .............................................. ........... . .. ,,$ fl 011 
])or seis meEES ...................................................... ,, ú UO 
Portresmeses ............ ,, .......................................... ,. 3 110 
Por un año, en los E<tudos Unidos, american money ....... ,, () 00 

Todo pngo será precisamente adelantado, por el ticmp,i que se pidan las sus
ericiones, y éstas 110 se admitirán por ménos tiem110 del expresado. No ee venden 
números sueltos. 

L~is su$ericiones pt!tlid"s se con~iderarán deslle Juego como colocadas, pues no 
se admiten devolueiones. Para los Esta,los Unidos no se servirán los pedilos que se 
hagan si uo den en acompañados de su importe, por el Express, en efectivo, ó en bi
lletes de Banco, ó por el correo en estampillas postales americanas de á dos centavos. 

A los Agentes se le~ abonará el 15 p¿s por toda comisión, y á lcia personas de 
fnera, q11e si,úen EN El•'ECTIVO en la Administración del periódico el importe 
de sus suscriciones, libre <le toJo gasto, se les abonará el 20 p.g 'l'ambien se a<:1-
mitirán estampillas del Cor,eo Mexicano, ¡,ero con un 10 pg ,le recargo. Sola
mente á los personM que pidan m[ts de una suscrición se les consiJerar:í como 
Agentes, SI ASI LO SOLICITAREN. 

Solo se servirán las snscricioues que se pidan desJe el primer número del to
mo en publicación ó desde el núrnero de que hubiera existencia. Se harán repo
siciones en caso ile extrnvío de paquetes ea ~l Correo, ó por los repartidores, pero 
bajo la PRECISA CONDICI0;',1 dequelasrecla-nacionessehaganantesde VEIN
TE DIAS después de que debieron de haberse recibido los números extraviados. 

Los pedidos y reclamaciones deberán dirigirse: en esta ciudad, á la Adminis
tración del perió,lico, Calle Cef'l'a,la de Jesús, 10, bntresuelo, y los de fuerii, al Di
rector y Propietario de la C:t'l.\ PR.\CTICA DF, DERECHO, ApartaJo POSTAL 
571.-'.\ll\XTCO, D. F. 

Sep!ie111br,, ile lS!lO. 
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